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Premios
de .cada Krie

2 aproximaciones.de 2.2s0.ooo peselaS cada
una para Iq¡¡:..umqr¡>s 'lÍlterior. y ""lerior
al del qúo obtenga elllremio ptImero , 4.500.000

2 aproximaciones de 1.140.000 pesetas cada
una para los núlJ\eros anterior y posterior
al del que obten&a el premio oeaundo ' 2.~O.000

99 premios de 50.000 _s cada ano para
los 99 ndineras _Iantes .de la <lOIIlena del
premio primero ,"",.. 4.9S0.000

99 premios de 50.000 peselaS cada uno para
-los 99 números restantes de la centena del
premio sq¡undo ..... , ...... ' ... "'.'." 4.9S0.000

99 prem!os de SO.OOO pesela~ cada .uno para
, los bl\leleS !;Uyas IJ'OS úlnmas CIfras sean

_ i¡uales y es~n iaualmente dispuems que
las del lIue obtenga 'el premio primero 4.950.000

999 premios de 2S.000 pesetas cada uno pan{
los billetes !;uya5 dos últimas cilTas sean
l¡uales y'ts~ iawilm.nte4i~tasque

. la• .del que obtenp el premIO. primero. Í4.97S.000
9.999 reintegroS de 5~000 petetas cada lino para
.' tos billetes cuya última cifra ... pal ala

• c' d~l.que obtenp el premio primero '" .'. 49.99S,OOO
10.000 remtegros de SJlOQ petetas cada uno para

los biDeleS cuya última cifra .... igual a la
, que se obtenp en, la pri~ extracción

espec..1 de una CIfra ,.,' • SO.000.000 '
10:000 remtegroS.de S.OOO pesetas cada uno para

los biDeleS cuya 61tima <:iftá sea igual ala
que se .obtenga en la sq¡unda extracción

~.o--._ especial .de _ cifra ... , ... , ....... ".. .~OOO.OOO

32.801 .1J1.600.000

Para laejel:uci6n de este aorteo se utilizarán cinco bombos, que
representan, de lZQuielda a derecha, las decenas de millar, 'unidades

, de mIliar, centenas, decenás y unidades. Cada 'lino de ellos
co,ntendrá diez bOlas ntlmerada. del O al 9. .

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor
En ~da extracción entrarAn en JUeao tantos bombos .como ',e
requieran para obten,el la combinación nummca prevista.

Para las e~~racciones correspondientes a los premios de 50.000
l)eSetas. le uuhzarán~ bo"!bos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres ,últimas cifras sean
;i¡uales y estén igualmente c1i~. que las de los números
ootemdos. Los correspondientes a los dos premios mayores -se
obten.drán también pOr orden de menor a mayor cuantía de los
PremIos. eXlraYéJ!dose de CI(Ia uno de los bombos una bola y las
anco bolas extraidaa compgñdrin el número premiado.

De los números fo!:mados por' las extroeeiones de cinco .,ifras
--rorrespondientes a los premios primero y sq¡undo se derivaránlos

aproxImacIones y las centenas:=aSImismo del premio prime-
ro, las terminaciones y los rein .' . _

Con respecto a las aproximacK>nes. señaladas de los números
anteri~r y posterior ~e los~ios ~mero y segundo, se entenderá
que ~I sahese premiad~ en cualqUteJ'8 de ellos el número 1, su
antenorti el ooסס0 y u este fuese el- aaraciado, el número 1 será.
el siguiente. Asimismo, si el igraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el oiauiente. "
. Para la aplicación de.Ios premios de centena se entenderá que

s~ cualqUiera ~e los prenuos pn~eroo seaundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 2S, se considerarán aaraciados los 99 nürnt'ros
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
a1ft '

.Tendrán de~hl> al reintearode su ptecio todos los billetes éúya
,úlbma clm sea i¡¡uaI a la del que obtel\I8 el premio primero.
. De los premios de cen~nas, terminaciones- y reintegros ha de
~ntend~rse que quedan e~ptuados, los números de los que.
respectivamente, se deriven, Ijtaciados-c::on los premios primero o
&egundo. ' .' . .

Asiinismo tendrán derecbo al reinte8rO de su precio todos los
billetes cuya ultima cifra coincida -con tas que se obtengan en las
do~ extracciones esoeciaIes que se realizarán del bombo de las
unI~des, una ~ezel'ectuada la de Meo cifras correspondientes a_1
premlO mayor.

i'n'miot especiales

, Finalizadas toda. las extraecionesJlRCCdentes, se intrnilucirán
, en el bombo de las unidades las tRI bolas. exU'aÍdas anteriormente
y en el <le.s decenu <le millar la ,que lOrmó parle 4el ~n6mero

>-.co.rrespondlente al ,premio lItayor. '" I

A continuaoi6n se efect\lliA la eatracción simuldnea de _
bola del bombo de las unidades y otra del de las decena. de millar
que ~e\ermj~rán. resptCI.,ivamente, la fracción uraciada coa el
prem1O. ,espeCIal y la seno a .que corresponde. Realizada esta
extracclon. la bola teJ)reSentauva de la fracción se introduciré
nuev~inente en .el bombo de las unidades., quedando depositada en
su caja la eltUalda del de las decenas de millar.

De la misma forma se continuará haSta finalizar las cuatro
extrac:clOnes previstas pa~ la adjudicación de tos premios
especiales.' --, .

Ha .de tenerse _en cueft. que Ji en cualquiera de las cuatro
extraccIOnes la bola extraida del bombo de las unidades fuera el O
se entenderá que representa a la tracción 10.' •

Del mismo modo, si la bola extraida del bombo de las de<lOIIas
de millar fuera el O, se entenderá qile representa a la serie 10.'

El sorteo se efectuará con las solemnidades previ.tas en la
InstruCCIón del Ramo. En la propia forma se hará después un
aor1eo esoecial para adjudicar la subvención a nno de los estableci·
mientos benéficos de la población donde se celebre el saneo. Dicho
saneo especial quedará. aplazado si en el momento de la celebra·
Clón del que se anune.. ae desc:<',nO<lOll los establecimiento. qllC
l>Uedan teI1er clenc:lJo • la menaonada subvención.
o Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el
aorteo tendrán derecho, 'l:On la venia del \'residente, a baI:er
obse~lciones sobre dudas que tenean respecto a tas operaciones
del IIlIsmO.

Efectuado el aorteo se e"J'ODdrán al ¡niblico°la lista l>ficialde las
e:ttracclOnes realizadas y la lista acumulada ordenada por termina-
cIones. ,

Los premios mayores te 'IlI&IIrán preeiaamente por la AdIltIais-
traeión expe~dedora de losbilleleS que los obtengan. -

. Los prenuoa _res, ,&11 como los reiplelJ'OO del precio de loa
b¡j~1eS, se pagarán por cualquier AdminIstración de Loterlu en
que se presenten al cobro.
. , Los premios llrin bect10s efectivos en CJaftto sea COIll>Oide el
resultado del aorteo a que cvilespóndan y tin mis demora que 10
precIsa .P!'rapracncar la correspondiente liquidación y la que~
la pro_ón de Ibndos euando lIIl aIca~ los qllC en la Adminis
tración pagadora ellista disPonible.

Madrid. 13 de abril CÍe 1985.-E1 Jefe del Servicio Franc:iaco
lambrana Chico. _ '

RESOLUClON de lO de abril de 1985.ÍkJ Serrkio
Nacional de Lotmas, por.la que se transcribe la lista
oficial de las extracciones realizadas y de los ,,,ímnos
que han resultado premiados en cada una de las snies
ik que consta el.,orteo celebrado dicho dia en Madrid.

f premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
numero 83971

Consignado a. Barcelona, Oeza y Brenes.

2 aprolÚmaciones de 1.500.000 pesejas cada
una para los billetes números &3970 y
83972 ' .

99 centenas de 2S.000 pesetas cada una para
los billeleS números 83900 al 83999. am
booinclusive (excepto el 83971).

99 premios de 2s.ooo pesetas cada uno para
los ~lIetes terminados como el pnmer
prenllO en . 971

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los- ~netes terminados como el pnmer
premIO en 71

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
preÓlío en

"-1os_1a1..:
Han obtenido ~remio de 23.000.000 de'
~ las frac<;iOoIes de las serie. si¡¡uien
les del número 83971:

Fracción lO.· de la serie 6.8 -Barcelona.
Fracción S.· de la serie 7.a_Barcelona.
Fracci6n 10.· de la &eñe 1O.8-eieza.
Fracción 2.· de la serie 12.·-Cieza.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billele
numero 30546

. Coosi¡¡nado a Barcelona. .Guadalajara.
. Ronda, Tarraaona, Zaragoza, FuenleAla·

100, Almena, Madrid y Porcuna
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Cambios lIIIe este llaD<o aplicará a las operaciones que realice
por Su propia cuenta dwaotc los !Iias del 22 al 28 de abril de. 1985,
salvo aviso en contrario. '

Esta Hsta compnonde los 32.901 premios acljudicados para cada
serie. En el,col\Íunio de las 16·seri... incluidos los cuatro premios
especiales, resultan S26.420 premios. por un importe de
2.800.000.000 de pesetas. . '

Madrid. 20 ~de' abril de 1985.-EI Jefe del Servicio, Francisco
zambrall8 Chieo. ~

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 3OS45 y
30S47.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 30500 al 30599, amo
bos inclusive (excepto el 30546).

1.600 premios de 2S.000 pesetas cadíI uno para todos
los billetes terminados eft:'"

016 OS7 061 109
124 266 .~ 449. 473
499 514 644' 648
6S6 1107 •. $. 97'- 996 ~

10.000 reinte¡r05 de 2.500~ cada uno para loo
billetes.~uya últi'1'a CIfra obtenida en la primera
exltaccaoD eSpeCIal sea ., ~ " .

10.000 reinte¡ros de 2.500 ~tas cadíI uno para los
billetes.cuya últi'1'a cifra obtenida en la seaunda
extracé6n espectal ~ .

BANCO DE ESPAÑA

BiUetes de Banco extranjeros'

t
{.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YURBANISMO ~

647S RESOLUClON tk ~ tk abril tk 1985. de la ConJede
radón Hidror¡r4!'u:a tkJ Tqit1l reftrente al expediente
de expropiaCión forzosa por el procedimiento de ,ur·
gencia con motivo de las obras del embalse de La
Aceña y corrdlM:ción luuta el rm1JaJM tk La Jaro..a en
término municipal tk Guadarrama (Madrid).

4 Aprobado'definitivamente, con fecba 22 de diciembre de 1982,
. el proyecto del embalse de La Aceña y conducción basta el embalse
. de La Jarosa, al que es dé aplicación el procedimientó de urgencia

9 en la expropiación, de conformidad con lo establecido en.el artículo
1 del Real Deaeto 2899/1981, de 4 de diciembre, y siendo precisa
la constitución de una servídumbn: de acuedueto de 1,10 metros de
ancho, con las Iintitaeiones ..tablecidas en la visente Ley de A8Uas.

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le confIere el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 19S4, ha resuelto citar a los propietarios, cuya relación fisura a
continuación, con expresión de número de finca, propietario,
paraje, poligono, parcelarsuperficie a expropiar en hectáreas, a fin
de que comparezcan en e Ayuntamiento de Guadarrama (Madrid),
el próximo dia 8 de mayo de 1985, a las diez horas, con objeto de
levantar las actas previas a la constitución de la referida servidum
bre.
. 1. «Sociedad Hispano Panameña, Sociedad Anónim.,.. Fuen-
te Corneja. 18. 37.... O,OSI4.

2. «Sociedad Hispano Panameña, Sociedad AnÓnim.... Fuen-'
te del Espino. 18. 25-a. 0,021 S, ,

3.. Ricardo y Benigno Alvarez Geromini. Dehesa de Arriba. -
18. l4-a. O,03S2.

4. Herederos de Lisardo Martínez Manrique. Dehesa de
Arriba. 18. 23. O,OQJ9, ~ ,

S. Josefina. f'ermin y Eusenio HernáD GólDCz Izquie.rdo.
Dehesa de Arribo. 18. 17.0,0030.

6. Josefina Sanz Hemández. Dehesa de Arriba. 18.22. 0,0083.
. 7. Joaquín, Antonio y Anita López Sapz, Dehesa de Arriba.
18. 21. O,OOü. ..

8. oSc>cieda<I HisI>aao Panameila, Socieda4 Anóni",.... Fuen-
te del Espmo. 18. 25-b. 0,0146. .

9. Herederos de DamiMI G.rcia Fernándei Fuente del Esp;..
00, 1S, S3. 0,005). .

10, Luis Juste BuiI y Rosario Sesé Salinas. Cerro de San
PantaIeóIL lS, SS. 0,0226,

11. Luis JlISte Buil y Rosario Selé Salinas. Cerro de San
PaDtaIoóD. U. 21. o,-o22Q

12. JuliMI RuizVitoria. Borresll, 14. 5S. 0,0021. .
13. Filomena Jimén.. MansO. BorreaiL 14. 56, 0.0018.
14,~ Municipio de Guadarrama. De6esa~ de Abajo. 14, S8.

0,0487.
IS. Municipio de Guadanlma. Dellesa de Abt\io. 14. S9-a.

0,0060;
16., Rafael Romero GiróIL i.a Mata. 14. 60, 0,0121.
17. Félix y EIetlterio Sanz Geromini, Cerqúijo. 14. 8. 0,0021.
18, Rafael Romero López. La Mata. 14. 11. 0,0006 •
19. José López González. La Mata. 14. 12. O,OI4S.
Madrid, 8 de abril de 1985.-EI Inseniero Director, Luis Zap;

co.-S.457-E (24938).
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Com_--
Billetes correspondientft Q las divisas

convertibles admilidiu a. cotización
en el mercado espailo/:
" . ... .

1 dólar USA<·
Billeté lfIIlde (l) .
Billete pequeño (2) .

dólar canadie_ ..
franco francés .

I libra esterlina
l libra irlandesa (3) ......_.
1 franco suizo .. " .. ',.

100 francos.beIps : ..
1 marco alemán ~ ~ .

100 liras italianas . , .. , , , ,
1 Rorin holandés ~ ~ ~ ., . ~

I CQrOna sueca
I corona danesa
1 corona- noruep: ... .,...
1 marco finlandés ~

100 chelines austriacos' ...
100 escudOS portusueses (4)
100 yens japoneses

I dólar a~straliano

6474

Madrid, 22 de ~bril de 1985.

(1) Esta cotilKtóa es aplicable PIU'I. tos bilk1a de lO dóII:m USA y <1enominacil>
nes suprnorn.

l2J Esta cOlir.aci6n n aplicable pera los billc!lts de -1. 2 y ~ dó&Ites USA..
O) Queda eu:luida la compra de billetes de deDominacioDCI supcriorn a 20 librH

irlandnas, .
(4) Lu compras te limitan a rcsickrues en Portup y sin cJladerde 5.000 escudos

por penooa.
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Otros billetn:

I dirham
lOO francos CFA ..
100 cruce.ros',. . .

1 bolivar ~ ~ .
1 peso mejicano ~"; . ~~ .
I rial árabe saudita
I dinar kuwaití ...

IS.33
3S,63

2,67
11,79
O,"

44,37'
S23,99

IS,92
37,02

2,72
12,25
0,61

46,10
S44.4O

CORRECCION de errores de la Re..olu('/ón de 21 de
febrero de 1985, de la Sub..ecretaría, por la que se. hace
público el acuerdo del Con..ejo de Ministro.. de 20 de
Jebrero de 1985 sobre concesión de beneficiQs en las
grandes áreas de expalrsión induslriJú de Andalucla,
Castilla la Vieja y León, Castilla·La Mancha, Extre
madura y Galicia. mediante la Resolución de 284
expedlentliS con la aprobació.n de 1. 986.085.0IJ() pe..e
tas de subvención para UIúl Inversión fenerada de
10. 180.626.0IJ() pesetas y la cmu:ión de .066 puesto..
de trabajo correspondiente! a 164 expedientes aproba
dos.

Advenidos errores en el texto remitido para su públicación de
la citada Resolución, ihserta en el ._8 Oficial del Estado»
número 53, de fecha 2 de marzo de 1915. péJinaa 5313 a 5324 a
continuaciÓll se inseriben lIIs eorrespoJlllientn rectificacion..,


